
                REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

   ABACO ESTUDIOS DE MERCADO, S.L.U. 
                                                       B87163564 
                                                 CALLE LIRA, 12 
                                               28007 MADRID

En su reunión de 3 de Febrero de 2026, para proceder al examen de la documentación de adjudicatario 

DE LA EXPLOTACIÓN DE LAS DISTINTAS REDES DE TRANSPORTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
(2026) la Mesa de Contratación, atendiendo a la Cláusula 1.7 del PCAP, ha acordado solicitar las 
siguientes aclaraciones/subsanaciones a su empresa:

- Tal y como recogía el Requerimiento efectuado a la empresa de fecha 12 de Diciembre de 
2025, para la licitación del presente contrato, se procedió a la publicación del correspondiente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, según lo establecido en el artículo 
10.1 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid.

Según consta en los anuncios publicados en el BOCM, en el Diario de la Unión Europea y en el 
Perfil del Contratante de la Comunidad de Madrid, los gastos correspondientes a la inserción 
de este anuncio de licitación correrán por cuenta del adjudicatario.

Por ello les requerimos el abono de los gastos de publicación del anuncio de licitación 
correspondiente, insertado en el BOCM de fecha 11 de Septiembre de 2025, por importe de 
761,44 euros.

Para abonar esta cantidad deberá proceder según se indica a continuación:

Efectuar el ingreso en cualquiera de las oficinas de CAIXABANK, en metálico, mediante cheque 
conformado o mediante transferencia a favor del Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, 
código IBAN ES 40 2100 8345 3413 0039 0808, indicando el número de inserción del anuncio 
01/14009/25.

- En relación con la Acreditación de la solvencia económica y financiera (cláusula 1.7 del PCAP), 
se deberá presentar las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil.

Se requiere por tanto, la presentación de la Certificación de sus cuentas anuales emitida por 
el pertinente Registrador Mercantil.

En consecuencia, se concede a la citada empresa un plazo de tres días naturales, contados a partir del 
día siguiente al de la puesta a disposición de este requerimiento a través del sistema de notificaciones 
telemáticas (NOTE) de la Comunidad de Madrid.

La presentación de la documentación requerida se realizará a través de registro electrónico, al que se 
accederá a través del Formulario solicitud genérica. Sede electrónica de la Comunidad de Madrid 
ubicado en el siguiente enlace:  

Exp. Nº: A/SER-031049/2025
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía la firma auténtica y, para evitar
el acceso a datos personales protegidos, se ha
ocultado el código que permitiría acceder al original.



https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica

La no presentación en plazo de todos los documentos indicados se considerará como retirada de su 
oferta, pudiendo derivarse las siguientes consecuencias legales previstas en el artículo 71 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Madrid, a fecha de firma
LA PRESIDENTA DE LA MESA

DE CONTRATACIÓN
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